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Denunciada la situación del vertedero de Monzón (Huesca).

A mediados de 1996 Ecologistas en Acción denunció ante la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente el 
deplorable estado del vertedero incontrolado que usa Monzón para deshacerse de sus basuras. Han pasado 5 años 
y la situación ha empeorado notablemente debido al mal estado del vertedero, rotura de valla, esparcimiento de 
basuras en un radio de más de un kilómetro, colmatación del recinto. En numerosas ocasiones los vecinos de 
torres  colindantes  y  del  Barrio  de  la  Carrasca  han  denunciado  las  molestias  producidas  por  los  humos del 
vertedero, situación que se intensifica en los días de cierzo y por el esparcimiento de basuras en sus terrenos. 

Esta forma de abandonar las basuras produce una multitud de impactos negativos en la zona : 
-Disminución del bienestar de la población, con grave riesgo sanitario para ésta por inadecuada gestión de los 
residuos.
-Contaminación  atmosférica  como  consecuencia  de  humos,  gases,  olores,  etc.  que  se  producen  por  la 
fermentación  anaerobia  de  la  basura  y su incineración  incontrolada  que produce  gases  como el  dióxido de 
carbono,  óxidos  de  azufre  y  nitrógeno  y  las  temidas  dioxinas  producto  de  la  quema  de  plásticos  y  otras 
sustancias. 
-Contaminación del suelo por los lixiviados que ocasionan los residuos. 
-Contaminación  del  agua  también  como  resultado  de  la  carga  contaminante  transportada  por  lixiviados.  ? 
Alteración de la vegetación de la zona de vertido al sustituirse la vegetación actual por comunidades nitrófilas 
triviales. 
-Modificación de la fauna debido a la proliferación de insectos, roedores, aves, etc.  que desplazan a la fauna 
actual de las zonas de vertido. 
-Modificación del paisaje por introducción de nuevas morfologías, movimientos de tierras, deterioro estético del 
mismo, etc. 
-Peligro de accidentes en la carretera que une a Binaced con Monzón por las cortinas de humos que se producen 
en un tramo con cambio de rasante. 

La irregularidades e ilegalidades de este vertedero vienen de lejos, así en 1993 entraba en vigor la Directiva 
relativa a los residuos (91/156/CEE) que ya indicaba que las operaciones de gestión de los residuos se llevarán a 
cabo sin poner en peligro la salud humana ni utilizar métodos que puedan perjudicar al medio ambiente y sin 
crear riesgos para el agua , el aire, o el suelo, ni para la fauna o flora, sin provocar incomodidades por los 
olores .En los mismos términos se refiere el punto 1 del articulo 12 de la Ley 10/98 de Residuos. 

El abandono o vertido incontrolado de residuos esta prohibido por el artículo 12.2 de la Ley 10/98 de Residuos y 
es una infracción grave o muy grave dependiendo de la  importancia de los impactos producidos a la salud 
humana y el medio ambiente . 

Por otro lado desde el pasado 1 de enero es obligatoria en todas las poblaciones mayores de 5000 habitantes la 
recogida  separada  de  residuos  orgánicos  fermentables  y  otros  materiales  reciclables,  según  la  disposición 
transitoria tercera de la Ley 10/98 de residuos. 

El próximo 17 de julio entra en vigor la Directiva 1999/31/CE que tiene las siguientes prescripciones: 
-Se deben realizar registros de cantidad y características de los residuos depositados. 
-Se debe realizar un control y vigilancia del vertedero notificando los efectos negativos sobre el medio 
ambiente  y  se  deben  establecer  medidas  de  seguridad  como  la  impermeabilización  de  la  base  del 
vertedero,  el drenaje y recogida de lixiviados o la recogida y tratamiento de gases producidos por la 
fermentación de las basuras. 

En un escrito enviado al Sr. Alcalde de Monzón, Ecologistas en Acción le indica que el vertido incontrolado no 
es un sistema de tratamiento sino un simple abandono de las basuras, por lo que se puede calificar esta situación 
como tercermundista e ilegal. Según los datos publicados por el Gobierno de Aragón existen en la actualidad 22 
vertederos controlados en Aragón que dan servicio al 81 % de la población.  Ninguno de ellos da servicio a 
Monzón. 

Por otro lado Ecologistas en Acción también ha remitido un escrito al Director General de Calidad Ambiental 
donde se le ha expuesto la situación ilegal de este vertedero y se le ha instado a solucionar los problemas en la 
gestión  de  los  residuos  sólidos  urbanos  en  nuestra  comunidad  autónoma,  fomentando  la  formación  de 
mancomunidades , el establecimiento de ayudas técnicas y económicas y la orientación a las entidades locales 



sobre la elección de emplazamientos  y métodos de gestión .  Así  mismo debe liderar  aspectos  como los de 
separación de residuos o la implantación de Puntos limpios por lo que se le apremia para que adopte las medidas 
oportunas para que esta situación se solucione a la mayor brevedad posible. 

Sin embargo la gestión y tratamiento de las basuras son responsabilidad de los ayuntamientos. Así lo establece l 
el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 4.3 de la Ley 10/1998 
de Residuos. Por otro lado el artículo 20 indica que las entidades locales adquieren la propiedad de los residuos 
urbanos y por lo tanto son responsables de los daños que estos puedan causar. 
Es preciso resaltar que no existe ninguna población en Aragón de más de 10.000 habitantes, excepto Monzón, 
que abandone las basuras en un vertedero incontrolado. 

En Relación al Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Aragón, Ecologistas en Acción no entra a 
valorar en este momento, la situación de la Agrupación nº 2 , que abarca las comarcas del Cinca Medio , Litera, 
Ribagorza,  Sobrarbe  y  Somontano  de  Barbastro  y  la  construcción  y  ubicación  de  uno  o  varios  vertederos 
controlados, pero le indica tanto al Alcalde de Monzón como al Director General de Calidad ambiental que “no 
estamos dispuestos a seguir esperando que se solucione el  supuesto conflicto  existente para que se deje de 
contaminar en el vertedero de Monzón.” 

Por  todos estos  motivos y dados los  reiterados  incumplimientos  de las  normativas  aplicadas  se le  exige  al 
Ayuntamiento de Monzón el cumplimiento de las mismas en un plazo inmediato dado que de acuerdo a la 
Directiva  1999/31/CE  se  deben  adoptar  medidas  de  seguridad  en  los  vertederos  de  residuos  controlados 
(recogida de gases y lixiviados e impermenabilización) y medidas de control y vigilancia. 

Este  incumplimiento  en  la  gestión  de  los  RSU  supondrá  una  vez  mas  una  demostración  de  dejadez,  e 
irresponsabilidad en la adopción de medidas correctoras para evitar graves afecciones a la salud humana y al 
medio ambiente, por lo que Ecologistas en Acción procederá a denunciar la situación ante las instancias que 
considere oportunas.
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Protestas en el senado contra el PHN

A las 12 de la noche del pasado día 20 se consumó la indecencia de aprobar el Plan Hidrológico Nacional (PHN) 
en el Senado. Cuatro personas de Iniciativa Aragonesa (INAR) y una de Espacio Alternativo aguataron allí hasta 
que, me resisto a llamar sus señorias a unos seres como esos, la aprobaron como si fuera una ley sin importancia 
que sólo afectara las macetas de sus casas.

En  algún  momento  os  contaré  como  se  desarrolló  la  sesión.  En  mi  vida  he  visto  menos  sentido  de  la 
responsabilidad y de la ética con el trabajo. Durante el rato que se fueron a cenar y de copas, me imagino, sólo 
quedaron en la sala siete senadores. Se habló para el diario de sesiones sin decir nada de enjundia.

L@s de Aragón llevamos durante todo el tiempo, 5,30 de la tarde hasta 12,30 de la noche, pegatinas de YESA 
NO que nos hacían quitar cada media hora los ujieres de la sala. Gracias a Cristina de Artieda yo tenía una buena 
provisión y según desaparecían volvían a aparecer.

Como sabéis cambiaron el horario de la aprobación pensando que a altas horas de la madrugada allí no quedaría 
nadie. No lo consiguieron y allí estabamos l@s 5 de Aragón.y un@s 25 del Delta del Ebro. L@s suficientes para 
jorobarlos.

Al final, cuando se aprobó, l@s del Delta desplegaron unas pancartas que habían podido ocultar al registro que 
nos hicieron a la entrada y nosotr@s una diciendo no a este PHN. Con dificultades, porque los ujieres no nos 
dejaron ni un momento.

En ese momento coreamos frases contra el trasvase, les pitamos sonoramente, y con las pegatinas de YESA NO 
en la mano gritamos EL PIRINEO SERÁ VUESTRO VIETNAM, varias veces y con mucha rabia.

Para asombro nuestro, un senador del Partido Popular (PP) gritó entonces VIVA ESPAÑA y entonces si que se 
armó. Desde la tribuna les llamamos fascistas y se entablo un curioso concurso de gritos del PP y aplausos de 
algunos senadores del PSOE.



Como era semejante hora de la madrugada no había cámaras ni fotografos. Del Heraldo de Aragón me han dicho 
esta mañana que María Lizarraga estaba. Nosotr@s no la vimos. En cualquier caso no han considerado, como 
veis, la idea de introducir nada de lo ocurrido en su crónica.

Fue un momento muy especial, yo me alegré mucho de estar y poder gritar por la montaña.

A Cristina de Artieda decirle que me he vuelto a quedar sin pegatinas y que las he dado un uso excelente, creo. A 
sus impresentables señorias les molestó un montón. Pensaban que una vez retirados los asistentes a la sesión de 
la  tarde  se  habían  quitado  de  enmedio  a  los  pesados  de  Aragón.  Tenemos  algunas  fotos 
(http://usuarios.tripod.es/pirineovivo/) y los del  Delta lo grabaron.  Volvimos a las cuatro de la mañana pero 
mereció la pena por lo irritados que se fueron a sus casas esos impresentables.

María Antonia
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Zaragoza: 28j actos y manifiesto del Colectivo Towanda.

JORNADAS-DEBATE junio 2001:
18 lunes. Taller: ‘Lesbianas y maricas en los mass-media: cómo crear
nuestros propios discursos’, a las 20 h. en la Fed. de Barrios C/ S. Vte. de
Paúl 26
19 martes. Mesa redonda: ‘Visibilidad: un reto pendiente’, a las 20 h. en la Fed. de Barrios C/ S. Vte. de Paúl 26. 
Experiencias de visibilidad lésbica y gai en Aragón con la participación de todos los colectivos de aquí.
21  jueves.  Charla:  ‘Globalización  y  libertad  sexual’,  por  Miquel  Alamar,  del  colectivo  Hèrakles  Safo  de 
Valencia, a las 20 h. en Liberagoza, C/ Palafox 11.
22 viernes.  Charla:  ‘Visibilidad sí,  pero no a toda costa’,  por  Javier  Sáez,  director  de la revista  electrónica 
hartza.com y militante Queer, a las 20 h.  en Liberagoza, C/ Palafox 11.
23 sábado. Charla: ‘Junt@s hacia la visibilidad de las mujeres lesbianas’, por Gema Sánchez, secret. gral. de la 
coordinadora gai-lesbiana de Catalunya, y por Mª Ángeles Ruiz, de la Asoc. A.C.O.R.D. para mujeres lesbianas 
de Barcelona, a las 20 h. en Liberagoza, C/ Palafox 11.

MANIFESTACIÓN : jueves 28 junio, 20 h. desde Glorieta de Sasera.

FIESTA : ‘I Festival de Homovisión’, desde las 22 h. en Sala Superfly, C/.
Cmdte. Sta. Pau 5.

CICLO DE CINE (junio 2001) en Liberagoza, a las 19:30 cortometraje y a las 20:00 las películas:
24 domingo: ‘Aimèe y Jaguar’
25 lunes: ‘Los juncos Salvajes’
26 martes: ‘Fuego’
27 miércoles: ‘Stonewall’

EXPOSICIÓN : ‘Maricódigo de Circulación Lesviaria: Señales de Visibilidad’, en Liberagoza del 21 al 27 de 
junio.

BESADA : Y DEJA GOZAR viernes 22 de junio a las 19 h. en Plza. España.

El  28  de  Junio  es  el  “DÍA  DEL  ORGULLO  LÉSBICO,  GAY  Y  TRANSEXUAL”,  “DÍA  POR  LA 
LIBERACIÓN SEXUAL”. Es un día por tanto de afirmación y de lucha, de celebración,  de visibilidad, de 
expresión colectiva  y pública.  Y por eso en este  día  queremos tomar la  palabra,  tantas  veces  silenciada,  y 
manifestar que:

La diversidad sexual, como tantas otras, nos enriquece como sociedad plural. Afirmándola y celebrándola, 
defendemos  una  sociedad  libre  y  justa,  como  lo  hacemos  al  reivindicar  una  conciencia  multiétnica  y 
pluricultural.

Creemos que esta tarea corresponde a tod@s: ninguna discriminación o injusticia padecida por alguien nos 
debe ser ajena, todo avance en las libertades, derechos y solidaridad nos beneficia en conjunto.

mailto:tod@s:


Estos principios supuestamente refrendados por todos los estamentos políticos, sociales y culturales, distan 
mucho aquí, como en el resto de Europa y del mundo, de ser llevados a la práctica. Por eso debemos seguir 
exigiendo  nuestros  derechos  ejerciéndolos  en  público,  porque  sólo  la  práctica  de  la  libertad  permite 
afianzarla y ampliarla.

No basta con que en la televisión gais más o menos estereotipados den un espectáculo o aparenten una falsa 
tolerancia mediante la exigua cuota de pantalla que se les concede. Más aún cuando las lesbianas seguimos 
siendo prácticamente  invisibles,  o peor aún, manipuladas  ofreciéndose  una imagen desde la perspectiva 
dominante (masculina y heterosexista. Somos muy conscientes de que sólo la creciente presencia pública de 
colectivos  y  personas  concienciadas  ha  permitido  en  los  últimos  años  un  considerable  aumento  de  la 
sensibilidad social hacia la realidad gay y lésbica.

POR TODO ELLO:

Vamos a seguir amando y deseando a quien y como nos plazca, exigiendo que ese amor o deseo sea tan 
respetado y valorado social y legalmente como el deseo o el amor heterosexual.

Vamos a seguir mostrando abiertamente nuestros sentimientos, invitándoos a que nos sigáis, haciendo que 
esa expresión sea respetada como cualquier otra y exigiendo que toda persecución o discriminación por tal 
causa sea social y legalmente rechazada.

Vamos a seguir mostrándonos como somos en nuestros trabajos y centros de enseñanza,  exigiendo que 
nuestra forma de sentir y vivir sea asumida en el medio laboral y en los modelos que transmite nuestro 
sistema educativo.

Vamos  a  seguir  transmitiendo  estos  valores  a  nuestros  hij@s biológicos  o  no,  exigiendo  que  nuestra 
paternidad  o  maternidad  esté  tan  amparada  legal  e  institucionalmente  como  la  de  las  personas 
heterosexuales.  Y dado que determinados estamentos sociales, políticos, religiosos y mediáticos siguen sin 
aceptarlo vamos a seguir insistiendo el 28 de Junio y el resto del año. Hasta conseguir en la calle, en el 
trabajo, en las leyes, en la escuela, en la familia.

¡VÍA LIBRE A LA DIVERSIDAD SEXUAL!

Colectivo Towanda de Zaragoza
Correo electrónico: towanda@ozu.es
Apartado de Correos 257
50080 Zaragoza
Telf. 652581778
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